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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

1.- Manifiéstese bajo la gravedad del juramento, si las direcciones físicas 

y electrónicas suministradas de los demandados corresponden a las 

utilizadas por ella para efectos de la notificación personal, así mismo, 

deberá informar la manera como las obtuvo y deberá allegar las 

evidencias que así lo acrediten (Inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022). 

 

2.- Adecúense las pretensiones de la demanda indicando el porcentaje 

de   los reajustes por cada canon de arrendamiento que se reclama (art. 

82 No. 4º CGP). 

 

 

3.- Adiciónese los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si los 

demandados entregaron y/o abandonaron el bien inmueble a partir de 

octubre de 2020, en atención a que solo se está cobrando el canon de 

arrendamiento hasta ese periodo (art. 82 No. 4º CGP). En tal sentido, 

adecúense las pretensiones indicando en forma precisa indicando los 

periodos, valor y concepto que se pretende ejecutar por cada canon 

adeudado. 

 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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